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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

En  Za k a s o z á , en la Admlnlatración del Bo- 
Uit ín , alta en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

La suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
* letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción aaelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

<1 Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS Al ASO

Loe edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den: 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos. 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarlos reciban 
este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidaran, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

88 . MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti- 
uüan sin novedad en su importante salud.

(.Gaceta 22 Noviembre 1899)

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Exorno. Sr.: Aooediendo á lo solicitado por va

has Corporaciones y particulares para que se pro
logue el plazo para la redención á metálico del 
servicio ordinario de guarnición de los mozos del 
Actual reemplazo y útiles de revisión de años an
teriores;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
Sente del Reino, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, se ha servido disponer que se entienda 
Prorrogado el plazo para la expresada redención 
^esta las tres de la tarde del día 30 del presente 

hora en que terminan las operaciones de in- 
Rreso en las Delegaciones de Hacienda y sucursa- 
‘6s del Banco de España; entendiéndose rectifica
ba en este sentido la Real orden de 24 de Octubre 
Altimo (D. O., núm. 237).

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á
V. E. muchos años. Madrid 20 de Noviembre de 
1899.—Azcárraga.—Señor ....

(Gaceta 21 Noviembre 1899)

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la comunicación del Sr. Presi

dente de la Asociación internacional de la Cruz 
Roja en España, interesando que en materia de 
marcas se dicte la disposición oportuna á los efec
tos prevenidos en el párrafo cuarto, base 16 de las 
aprobadas por Real decreto fecha 26 de Agosto 
último, por el cual se ha reorganizado la Sección 
española de la Asociación internacional de la Cruz 
Roja:

Resultando que por falta de precepto prohibi
tivo se han otorgado hasta ahora concesiones de 
marcas caracterizadas con el nombre, emblema ó 
escudo de la Cruz Roja, y teniendo en considera
ción que la Administración, usando de su potes- 
dad discrecional, sin lastimar derechos adquiridos, 
puede limitar las concesiones de marcas de esta 
índole, y reservar el uso de los atributos expresa
dos para simbolizar el caritativo fin á cargo de di
cha Asociación.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, so ha servido disponer:

L° En lo sucesivo no podrán adquirirse dere
chos de ningún género en materia de marcas que 
tengan por distintivo el nombre, emblema ó eseu- 
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do de la Cruz Roja por razón de expedientes que 
se promuevan auto la Administración española.

2 .° Tampoco se admitirán modificaciones en 
las marcas concedidas que tengan relación con al
guno de los distintivos expresados.

3 .° La Administración española denegará la 
protección de las marcas cpncedidas que se presen
ten al depósito en,la oficina internacional de Ber
na por virtud del acuerdo adoptado en Madrid á 
14 de Abril de 1891.

De Ré'ál orden lo comunico á V. I. para su co
nocimiento y finés consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 7 de Noviembre de 
1899.—Pidal.—Sr. Director general de Agricultu
ra, Industria y Comercio.

(.Gaceta 16 Noviembre 1899)

SECCION CUARTA
Delegación ie Hacienda en la provincia de Zaragoza

ANUNCIO
En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden 

del Ministerio de la Querrá de 20 'del corriente, 
comunicada á este oentro provincial por la Direc
ción general del Tesoro público, queda prorroga
do el término para la redención del servicio mili
tar activo, á los mozos comprendidos en el actual 
reemplazo hasta el 30 del presente mes, á las tres 
de su tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento del pú- 
bhco.

Zaragoza 22 de Noviembre de 1899.—R. Qui
jar rov

QUINTA.
Ayuntamiento ie li S. 1 y M. 5. Ciudad ie Zmgoea

Desde esta fecha hasta l.° de Enero próximo se 
admitirán las renovaciones dé los nichos del Ce
menterio de Torrero ocupados durante el áño 1884,- 
por cumplir en el actual los 15 años por que fue
ron cedidos; y se advierte que á este efecto se ne
cesita entregar en la Depositaría municipal el im
porte, de aquéllas, y que pasada la indicada fecha 
de l.° de Enero, se procederá á la exhumación de 
los cadáveres cuyos nichos no hayan sido reno
vados.

Zaragoza 7 de Noviembre de 1899.—El Presi
dente, Laguna de Rins.—Por acuerdo de 8. E., 
A. Manuel Urbez, Secretario.

) !■ - .   I—M e ------ -

Alcaldía de la S. B, y M. B. Ciudad de Zaragoza
EDICTO

D. Amado Laguna de Ríns, Alcalde oonstitucio- 
nal de la ciudad de Zaragoza:
Hago saber: Que instruido expediente en justi

ficación de la ausencia del vecino que fué de esta 
capital, Baltasar Collado Agaliz, padre del mozo 
del próximo alistamiento Jesús Collado García, en

.LJL!. J!_____lléé

cumplimiento de lo prevenido'ec el 'alT*69 del re
glamento para la ejecución de la vigente ley de 
Quintas, se publica el presento edicto; á fin de que 
los que tuvieren noticia dé su existencia y para
dero, puedan comunicarlo á las Autoridades res
pectivas; resultando por las noticias que han podi
do adquirirse, que las señas particulares del expre
sado Baltasar Collado Agaliz son las siguientes: 
edad 58 años, de estado casado, de oficio trajiuero, 
bajo de estatura, pelo rubio; viste ordinariamente 
blusa ó chaqueta y calzado con alpargatas. Desa
pareció de Zaragoza donde residía hace 17 años. '

Zaragoza 20 de Noviembre de 1899.—Amado 
Laguna de Ríns.

_ —««i»-»- -----

FÁBRICA fflILITAR DE HARINAS DE ZARAGOZA.
El Subintendente militar, Director de la fábrica 

de harinas de esta Plaza,
6 Hace saber: Que el día 30 del mes actual, á las 
once de la mañana, se celebrará público concur
so en dicho Establecimiento, sito en Torrero, 
núm. 113, con objeto ele verificar la compra del 
trigo que se considere necesario con destino al 
servicio del mismo, bajo las bases y condiciones 
que en las oficinas de esta fábrica estarán de ma
nifiesto durante las horas hábiles de todos los días 
laborables.

Zaragoza 22 de Noviembre de 1899.—Maria
no Tejero.

^SEÓCÍON SEXTA" '

D. Anacleto Velilla, Alcalde constitucional de To- 
rnjo: . ■
Hago saber: Que el día 30 del actual, de diez á 

once de su mañana, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial la quinta suba-sta abierta del aprovecha
miento de pastps del monte (jenprninado «Campo 
Alavés,» bajo el tipo de 234 pesetas y el tanto ó 
puja el de 10 pesetas.

Los licitadores se ajustarán al pliego de condi
ciones que se hallada m«-uifiestp al público en la 
Secretaría de la Corporación.

Tofrijo 20 de Noviembre de 1899.—Anacleto
Velilla. . .

Durante un plazo de 15 días, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
se halla de manifiesto en la Secretaría de este Mu
nicipio el presupuesto extraordinario de ingresos 
y gastos, formado por el Ayuntamiento con moti
vo de las obras proyectadas en el pantano de San 
Bartolomé.

Ejea de los Caballeros 21 de Noviembre de 1899. 
—El Alcalde, Leopoldo Dehesa.
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AUDIENCIA PROVINCIAL DE BILBAO

D. Fermín ' Hoscoso del Prado, Presidente de la 
Audiencia provincial de Bilbao:
Por la presente requisitoria y su tenor se cita, 

llama y emplaza á Mánuél Martín Laceras, hijo 
de José y de Valera, natural dé Cosuénda, en la 
provincia de Zaragoza, de 25 años edad, vecino i e 
Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio jor
nalero,' qu» no lée ni escribe y no tiene anteceden
tes penales, contra el que sé ha dictado auto de pri
sión y es de las señas siguientes: estatura un metro 
y 660 milímetros, ojó^négros, pelo castaño, color 
moreno, para que en el término de 10 días desde 
la publicación en la Gaceta-de Madrid, comparezca 
ante esta Audiencia á responder de los cargos que 
le resultan en eauáa que se le sigilé^sobre delito 
de robo; apercibiéndole que de no verificarlo dentro 
del expresado término, será declarado rebelde y se 
procederá á lo que haya lugar. ,

Al mismo jliempo, se ruega y encarga a las Au
toridades civiles y militares y funcionarios de la 
policía judical, para que procedan á su busca, cap
tura y conducción 6-Ib Cárcel‘de Bilbao, a disposi
ción de este Tribunal. .

Dada en Bilbad á 20 de Noviembre de 18yv.— 
El Presidente, Fermín Hoscoso.—El Secretario.

D. Fermín Mpscoso del Prado, Presidente de la
Audíeii ihoial d® Bilbao:
Por la presente requisitoria y áti tenor se cita, 

llama y emplaza á Mannel Hornos Andaluz, hijo 
de Manuel y de Juliana, natural de Aniñon, en la 
provincia de Zaragoza, de 41 años de edad, veci
no de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de ofi
cio jornalero, que lee escribe y tiene antecedentes 
penales,, contra él que Be ha dictadoauto depnsion 
y es de las señas siguientes: estatura un metro y 
720 milímetros, ojos azules, pelo castaño, color 
moreno, para que en el término de 10 días desde 
la publicación en la Gaceta^ Madrid, comparez
ca ante esta Aúdíéhoia á responder de los cargos 
que le resultan ép causa qtte sé le sigue sobre de
lito de hurtó; apércibiéndole qué’ de no verificar
lo dentro del expresado término, será declarado 
rebelde procederá á lo que haya lugar.

Al mismo tiempo, se ruega y encarga a las Au
toridades civiles y militares y funcionarios de la 
policía judicial, para que procedan á su busca, 
captura y conducción á la Cárcel de Bilbao, á dis
posición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 20 de Noviembre de 1899.— 
El Presidente, Fermín Hoscoso.—El Secretario.

de prisión y es de las señas siguientes: estatura 
regular, djoj garzos, pelo negro, color sano, pura 
que en el término de 10 días desde la publicación 
en la Gaceta de Madrid^ comparezca ante esta Au
diencia á re ponder de ló^ cargos que le resultan 
en causa que se lo sigue’sobre delito de sustrac
ción de plomo; apercibiéndole que de no verifi- 
car*lo dentro del expresado término, será declara
do rebeldé y se procederá á lo que haya lugar.

Al mismo tiempo, ruega y encarga a Jas Au- 
toridadés civiles y militares y funcionarios de la 
policía judicial, para que procedan a su busca, 
captura y conducción á la Cárcel de Bilbao, á dis
posición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 20 de Noviembre de 1899. 
—El Presidente, Fermín Hoscoso.—El Secre
tario. ________

JUZCADQS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza: 
Hago sabe?: Que en el expediente sobre feola: 

mación de biebes de una capellanía colativa fami
liar, yacente en el altar del Santo Ecoe-Hpmó de 
la Iglesia de San Felipe y Santiago de esta capi
tal, he acordado llamar por edictos á los herederos 
de Antonio Otermín Jiménez, de 72 años de edad, 
que falleció en Tudela el 26 de Diciembre de 1896, 
pueblo de su naturaleza; para que en el término 
de 15 días comparezcan en los autos expresados á 
subrogarle en los derechos y acciones que en el 
mismo pertenecían ai Antonio Otermín.

Dado en Zaragoza á 20 de Noviembre de 1899. 
—Jenaro Barrón.—Ante mí, José Quitarte.

. Ateca
D. Felipe Rey y G-utiérrez, Juez de instrucción de 

la villa dé Ateca y su partido:
Hago saber: Que para pá¿o dé las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Valero Réqueno 
ArgnédaS en causa criminal que se le siguió en es
te Juzgado, se sacan á la venta en pública subas
ta, por el precio dé su tiShbión, los bienes inmue
bles que le fueron embargados, sitos en el término 
municipal del pueblo de Ariza, que á continuación 
se relacionan:

1? Una casa y corral en la calle de San Pedro, 
núm. 5; que linda por la derecha con calle, por la 
izquierda con otra de los herederos de Ramón 
Blasco y por la espalda con calle: tasado todo en 
1.000 pesetas.

2 .° Una bodega y un lagar en San Francisco; 
que linda por la derecha con camino, por la iz
quierda con Felipe Silvestre Brés y por la espalda 
con el Castillo: tasada en 400 pesetas.

3 .° Un cámpo, secano, en la partida de Carra 
la Muela, de cabida seis hanegas; que linda al Nor
te cou corral de Nicasio Palacios, al Este y Sur 
con comunes, y al Oeste con campo de Raimundo 
Hernández: tasado en 120 pesetas.

4 .° Otro campo, secano, en la partida de los 
Pedregales, de cabida de tres hanegas; que linda 
al Norte y Sur con comunes, al Este con campo

D. Fermín Hoscoso del Prado, Presidente de la 
Audiencia prQvincial de Bilbao:
Por la presente requisitoria y su tenor se cita, 

llama y emplaza á Antonio Marín y Sanpho, hijo 
de Antonio y de Juana, natural de El Frasno, en 
la provincia de Zaragoza, de 32 años de edaci, ve
cino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de ofi
cio jornalero, que lee y escribe y no tiene ante
cedentes penales, contra el que se ha dictado auto
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de Mariano Estornil y al Oeste con otro de Ramo- 
na^Arguedas: tasado en 70 pesetas.

5 .° Otro campo, secano, en la partida llamada 
Loma de la Lerma, de cabida de tres hanegadas; 
que linda al Norte con camino de herederos, y al 
Este, Sur y Oeste con comunes: tasado en 130 pe
setas. ■

6 .° Otro campo en la partida llamada Tras de 
las Cruces, de cabida de seis almudes; que linda al 
Norte con campo de Valentina Corral, al Este y 
Sur con barranco y al Oeste con otro de Manuel 
Area: tasado en 60 pesetas.

7 .° Otro-campo viña en la partida llamada 
Fuente Amarga, de cabida de dos hanegadas; que 
linda al Norte con barranco y al Este, Sur y Oes
te con viña de José Cubero: tasado en 40 pesetas.

Los remates tendrán lugar simultáneamente en 
la Sala audiencia de este Juzgado y en la del Mu
nicipal del pueblo de Ariza eF día 12 de Diciembre 
próximo, á las once de su mañana; advirtiéndose 
que no se admitirá postura que no llegue por lo 
menos á las dos terceras partes del valor en tasa
ción de la finca que se quiera adquirir, y que para 
interesarse en la subasta se ha de depositar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
efectivo de lo que se quiera comprar, y que hasta la 
fecha no están corrientes los títulos de propiedad. 

Dado en Ateca á 17 de Noviembre de 1899.— 
Felipe Rey.—De orden de 8. S., Juan Manuel Gil.

Calatayud
Cédula de citación

El Sr. Juez de instrucción de Calatayud y su 
partido, por providencia de hoy y en cumplimien
to á una carta-orden de la Superioridad, ha man
dado sea citada, como por la presente se cita, á 
Teresa Franco, que no ha sido encontrada en el 
pueblo de Tobed, á fin de que comparezca ante la 
Audiencia provincial de Zaragoza el día 12 de 
Diciembre próximo, á las doce de la mañana, como 
testigo del juicio oral y público de causa contra 
Lucía Millán y Valentina Gimeno, vecinas de di
cho pueblo, sobre injurias, y se le apercibe con la 
multa de 5 á 50 pesetas.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, expido la presente en Calatayud á 22 
de Noviembre de 1899.—Roque Romeo.

La Almunla
D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de ins

trucción de la villa de La Almuniay su partido: 
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo á Felipe Mendieta Herrero, de 15 años, soltero, 
hijo de Bruno y Vicenta, natural y vecino de Za
ragoza, de oficio sastre, para que en el término de 
15 días comparezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado al objeto que se le enterará, en virtud de 
causa que se instruye contra el mismo y otro so
bre estafa; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo é intereso á 
todas las Autoridades civiles, militares y guberna
tivas procedan á la busca, captura y conducción 
con las seguridades debidas, á las Cárceles de este 
partido, del mencionado procesado, dándome aviso 
de su captura.

Dada en La Almunia á 20 de Noviembre de 1899. 
—Francisco H. Salvá.—D. S. O., M. Ruiz de Luna.

D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de 
instrucción de La Almunia:

, Por el presente edicto se cita, llama y emplaza 
á Ramón Herrero Calleja, natural de Ateca, veci
no de Calatayud, pordiosero ambulante, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, á contar desde su inserción en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezca en este 
Juzgado al objeto de hacerle una notificación y 
entregarle unas ropas que le fueron sustraídas; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo 
acordado en causa contra Manuel García García, 
sobre hurto.

Dado en La Almunia á 21 de Noviembre de 
1899.—Francisco H. Salvá —El Escribano, Flo
rencio Moya.

PARTE NO OFICIAL
--- •

A N U N C I 0 S

®AN(G(D IDE ISIPAtA
SUCURSAL DE ZARAGOZA

Habiéndose extraviado el resguardo de Depósito 
transmisible, núm. 7.640, expedido por esta Su
cursal en 20 de Julio de 1892 á favor de D. Justo 
Blas y Monterde, y consistente en 10.000 pesetas no
minales en billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 
1886, se anuncia al público por tercera vez para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la 
fecha de la primera inserción en la Gaceta de Ma
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, según 
determina el art. 9.° del reglamento vigente; ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulando el primi
tivo y quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Zaragoza 24 de Noviembre de 1899.—El Oficial 
Secretario, F. Domínguez.

El Sindicato de riegos de la villa de Gelsa, en • 
sesión celebrada en el día de hoy, ha acordado ce
lebrar sesión ordinaria general de regantes el día 9 
del próximo Diciembre, á las nueve de la mañana, 
en la Secretaría del mismo, y en cuya sesión, si á 
la misma asisten mitad mas uno de todos los re
gantes, se dará lectura al movimiento é inversión 
de caudales durante el ejercicio del año actual, y 
presentará en la misma el presupuesto á su apro
bación para el ejercicio del año próximo venidero, 
como así también se procederá á la elección de 
cuatro A ocales para Sindicato y Jurados de riego 
con sus respectivos suplentes.

Gelsa 21 de Noviembre de 1899.—El Presiden
te, Domingo García.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


